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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

A FAVOR DE 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES LA MERCED DE PUJILI S.A. 

CUANTIA: USA $. 678, 40 

Di 2 copias 

L.Y. 

  

   

  

En la ciud de Quito, capital de la Esfública del 

  

   

Ecuador y hoy dia martes diecinueve de Diciembre del dos 

/ mil, 

sépti del Cantón Quito,  —comparecen los señores JOSÉ 

ante mi DOCTOR FERNANDO POLO  ELMIR, Notario Vigésimo 

OSWALDO CALERO FASTURA y MILTON OCTAVIO BARRIGA FLORES, 

en sus calidades de Presidente y Gerente respectivamente 

de la COMFPARIA DE “TRANSPORTES LA MERCED DE FUTIiLI 

SOCIEDAD ANONIMA, hs conformidad con los documentos que 

como habilitantes se agregan» Los comparecientes son 

ecuatorianos, : mayores de edad, domiciliados el cantón 

Pujilí, provincia de Cotopaxi y de tránsito por esta 

ciudad, capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

onocerles doy fe, bien instruidos por mí el Notario, en    
objeto y resultados de esta escritura pública, a la 

minuta que me presentan para que eleve a escritura 

pbtica. o mina tenaro literal es elo siguientes  "SEADR 

 



NOTOGRIO: (En el Registro de Escrituras  Fúblicas 4 su 

cargos,  —dignese incorporar ina de aumenta de  capitad y 

Reforma de Estatutos de la Compañia de Tranportes  Lé 

MERCED DE FUJILI SOCIEDAD ARNGNIMA, de conformidad con las 

siguientes claúsulass PRIMERA. CORNFARECIENTES . 

Comparecer a Va suscripción de la presente escritura 

pública, €el. señor JOSE OSWALDO CALERO. FAsTLRA, en Lt 

cálidad-de Presidente y el señor MILTON OCTAVIO —RARRIGA 

FLORES, en calidad de Gerente y Representante legal de la 

COMNFPARIA. DE TRANSFORTES (LÁ— MERCED DE FIITILI. SOCIEDAD 

ANONIMA, conforme consta de los nombramientos  INecritos 

que see agregan coma documentos habilitantes y en 

cumplimiento de lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria y Umiversal de accionistas, celebrada el 

veintiocho de abril del año dos mil, cuya Acta 

escritura Ú a rt
 

BH
 debidamente certificada se agrega a 

pública. Las comparecientes son ecuatorianos, casados, 

mayores ' de edad, domiciliados en el Cantón Fujili, 

provincia de Cotopaxi, Ocasionalmente por este cantón 

y Puitos hábiles Y  Capaces para contratar, SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES. Uno.- Mediante escritura pública celebrada 

el diecisiete de agosto de mil novecientos noventa Y 

ochos, ante el Notario Quinto del Cantón  Ruito, Dector 

Edgar Fatricio Terán Granda, inscrita en el Registro de 

la Fropiedad del Cantón Pujulí, provincia de Cotopaxi, el 

veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y Ocho, 

Y se constituyó la compañía de transportes La Merced de 
s 

Enjitdií Saciedad Anónima, can un capital ccial de CINCO Bi
 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VEGESIMO SEPTIMO 

  

MILLONES CUARENTA MIL SUCRES (8. 5 "040. vs de 

conocimiento que en el Derecho  Frivaedo «+e entienden 

incorporadas al Contrato Social, las  narmas ¡públicas 

vigentes, tales como la Ley de transformación econámica 

del Ecuador que dispone como_ signo de cuenta para el 

sistema financiero al dólar estadounidense, en 

concordancia con la resolución cera cero. ocho dictado por 

la Entidad de Control. Dos.“ Con estos antecedentes en 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañia celebrada el veintiocho de abril del año dos 

mil, se resolvió por unanimidad los siguientes aesuntos: 

al Aumentar el capital social de la Compañia de (CINCO 

MILLOMES CUARENTA MIL. SUCRES (5. —5"040.000) equivalentes 

a DOSCIENTOS —UN DOLARES AMERICANOS —CON SESENTA CENTAVOS 

(USA $. 201,60) a OCHOCIENTOS OCHENTA DOLARES AMERICANOS 

(USA $, 880,00) ./b) Aceptar como accionistas nuevos de la 

compañía a los señores VICTOR HUGO HERRERA LEON, WILLIAMS 

EDUARDO ACURIO. RUEJIO, —1IVÁN MARCELO -CEVALLOS —ACURTO, 

MARCELO +HERNAN GOMEZ - BONILLA y CARLOS SEGUNDO VASQUEZ, 

aclarandée: que los referidos señores son meyores de edad, 

de estados civil- casados y de nacional ecuatoriana. Cc) 

Realizar la siguiente reforma al estatuto social: 

TERCERA. AUMENTO. DE CAFITAL Y REFORMA DEL. ESTATUTO     
¡SOCIAL .— Con estos antecedentes los comparecientes José 

¡Ogualdo"" ¡Calero ' Pastuña en su. calidad de Fresidente y 

1 

M¿iltor>: Octavio - ¡Barriga Flores en calidad de Gerente y 

Jepresentante Legal de la Compañía de Transportes La 

erced “de Fujilí a su nombre y representación, —dando 

 



cumplimiento Aa 

Extraordinaria y 

la resuelto en la dunta Gene 

Universal de Accionistas, según Acta 

Sesión del veintiocho de abril del Aa 

copia certificada 

presente escritura 

instrumentadas y formalizadas 

0 

rad 

de 

dos mil, cuya 

se adjunta coma  —hatilitante A la 

pública, con loa que queda debidamente 

de dicha Junta General, conforme asi lo declaran en 

calidades que  —comparecen: Uno.  AUMENT 

la Junta General Extraordinaria 

Accionistas de la 

Fujili Sociedad Ánóénima, de veintiocho de abril delo año 

dos mil, se resolvió aumentar el capital de CINCO 

MILLONES CUARENTA MIL SUCRES (5, 4 0040,.000) , 

equivalentes a DOSCIENTOS UN DOLARES AMERICANOS CON 

"SESENTA > CENTAVOS (USA $, 201,60) a OCLCHOCIENTOS OCHENTA 

1 

Y 

DE CAPITAL. 

Universal 

Compañia de Transportes la Merced 

las siguientes resolucionez 

las 

de 

DOLARES AMERICANOS (USA $. 880,00) y aprobar varias actos 

relacionados con ' el Aumento de Capita 1 de la siguiente 

Manera: aj) De conformidad con lo resuelto en la Ju 

General de Accionistas se aumenta e 1 capital de 

    

nta 

Compañia en la suma de SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO DOLARE 

“AMERICANOS - CON CUARENTA - CENTAVOS (USA $. 

  

673,40) que 

“pagar. asír:el treinta por ciento al momento del fume 

del Capital de la 

“DOLARES AMERICANOS CON. CINCUENTA 

203/32) y el saldo se cancelará en 

años de ' acuerdo'con el cuadro 

"aumento de capital 

Lea referida junta 

Compañia, equivalente A DOSCIENTOS Y 

Y DOS CENTAVOS (USA 

in plazo máximo de 

de suscripción y pago 

que consta anexo al Acta respecti 

resolvió autorizar al señor Gerente 

nta 

RES 

S/ + 

dos 

del 

VE a 

4 
£ 
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ye el cuadro de suscripción y 

de la Compañía, b) Aceptar 

SeñÑoOres 

Fresidente para que configure 

la los 

WILLIAMS EDUARDO ACURIO RUBIO, 

HERNAN GOMEZ 

el pago del Aumento de Capital 

Compañia a accionistas nuevos de 

HUGO HERRERA LEON, 

CEVALLOS 

como 

MARCELO 

cone tan 

VICTOR 

ACURIO, IVÁN MARCELO 

BONILLA y CARLOS SEGUNDO 

suscripción 

los mismos que VASQuez, 

del cuadro de y o pago del aumento de 

cdo Autorizar a laos anteriormente. 

que en 

dentro 

para Gerente y Fresidente de la Compañia 

Fública respectiva declaren reformado 

de 

la Escritura 

Artículo QUINTO de los Estatutos Sociales, 

Dos.  REFCGRMA DEL Capital acordado. 

capital referido 

el 

señores 

conformidad 

Extraordinaria y General 

el. Aumento de 

por 

con 

ESTATUTO  SOCIAL.- La Junta 

Universal de accionistas 

unanimidad almentar el capital 

Estatuto Social, 

Compañia resolvió 

consiguiente refarma 

el 

de la 

y la 

Articulo QUINTO del adoptando 

el Acta de la mencionada y que consta en 

"ARTICULO QUINTO .- 

del 

texto aprobado 

Drunta ' General, 

El 

  

   

  

el mismo que dirá; 

social de la compañia 

280.00). 

CAFITAL .- capital 

OCHOCIENTOS OCHENTA  —DOLARES AMERICANOS — (USA 

7yK dividido en dos mil doscientas acciones nominmativas y 

¡Pp uáénarias de cuarenta centavos de dólar americanos (USA 

cero uno. al dos mil una, numeradas del 

autorizó al  señar 

0,40) cada 

se 

—— 

inclusive”. entos Asi mismo 

y Presidente de la Compañía para que realicen los 

respectiva 

y + 

| dosci 

Gerente 

trámites legales k'necesarios y suscriba la 

pscritura pública de Aumento de Capital. Consecuentemente 

de la Compañia y la consiguiente de Capital el Aumento 

a
,



      

T
T
 

¿ci
 

sisi 

reforma de Estatuto Social, tendrán pleno walor y 

vigencia de acuerda al tenor indicada Y al del acta de al 

dunta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

que Usted Señor Notario se dignará agregar  TRED.*“ 

AUTORIZACION ESPECIAL. La dunta «General de Accionistas 

autorizó a los señores Gerente y Fresidente para que en 

cumplimiento de la dispuesto en la Levy de Transformación 

Económica del Ecuador y en la Resolución establecida  —qar 

la Superintendencia de Compañias realicen los actos 

encaminados a establecer que las acciones se transformen 

en fracciones de dólar equivalentes a CERO FUNTO CUARENTA 

? 
CENTAVOS DE DOLAR (USA $, 0,40) cada una para adaptar el 

    

      
Capital de la Compañia a lo ispuesto en da Ley. CUATRO. 

DECLARACION JURAMENTADA Los señores Gerente Y 

Fresidente de la Compañía declaran bajo juramento que el 

Aumento de Capital resuelto en la Junta General 

Extraordinaria y Universal de fÁccionistas de fecha 

veintiocho de abril del año dos mil, se halla integrada 

de conformidad con la Ley y se encuentra registrado en 

los libros respectivos de contabilidad, Usted señor 

Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo 

necesarias para la perfecta validez de este instrumento," 

( HASTA (AQUI LA MINUTA: que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, la misma qUe está 

firmada por (el  Áábogado-Carlos Enrique Vivanco, abogado 

con matrícula profesional número cinco mil "novecientos 

veinte y cinco del Colegio de Abogados del Guayas). Fara 

la calehrarción de dla precsanitre perdia uta
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observaron todos los preceptos legales del o casos y, leida 

aque les fue a los comparecientes integramente por mi el 

Notario, se ratifican en ella y firman comida en  tunidacd 

de acto. de todo la cual; doy Te. 
E 

    
LA, HA Á FLORES 

0so119302-8 

f) SR. 
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> i Pujilí, 7 de diciembre de 1998 

. Señor 
e MILTON OCTAVIO BARRIGA FLORES 

Presente.-      De mís consideraciones: 

JOSE OSWALDO CALERO PASTURA! en mi caliid. de. 
Z la COMPAÑIA DE TRANSPORTES LA MERCED DE POJFEF S.A., ante Ud.- 
E me presento respetuosamente para comunicarle lo siguiente: 

En la Junta Gegeral y Universal de Accionistas, llevada a efec 
to el día vieynes l de diciembre de 1998, se le nombró a Ud. - 
como GERENTE REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía de Transpor- 

pao tes LA MERCE DE PUJILI S.A., por un periódo de DOS AÑOS, conta 
dos a partir de la inscripción de éste nombramiento en el Re - 
£istro Mercantil correspondiente, de conforridad con lo esta - 
blecido en el Art. 13 de la Ley de Corpañías. 

  

    

       

    

     

    

  

    

       

Para su conocimiento la Compañía cuycs nombres quedan indica - 
dos, fue constituída mediante escritura pública celebrada el - 
37 de agosto de 1998, ante el señor Notario Quinto del Cantín- 

to, Dr. Edgar Patricio Terán G. , aprobada por la Superin - 
tendencia de Compañías mediante resolución No. 98.1.1.1.002368 

fecha. 25 de septiembre de 1998,.68 inscrita en el Registro - 
1x: Propiedad del' Cantón Pujilf,'provintia de Cotopaxi, a - 

fuó'cargo se encuentra el Registro Mercantil, el 29 de octu - 
bre de 1998, bajo el número 160%. 

sted es el primer Gerente y Representante legal de la Compa 
fila y ejercerá la representación Legal, tanto Judicial como 
Extrajudicial de la Sociedad, de acuerdo a lo establecido en 

a Ley de Compañías y los Estatutos. l 

Por la atención que se sirva prestar a la presente le anticipo 
mís agradecimientos, no sin antes expresarle mís sentimientos- 
de alta estima y consideración personales. 

+ + 

La 

  

EB.RESIDENTE.- 
e E e, a + 

Recibida la comumácación, manifiesto que Acepto el nombra -- » set. 
ato de GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía de TRANS - ” 

5, LA MERCED DE PUJILI, y declaro bajo: fé de Juramento que 
 nis; funciones, de acuordo a lo establecida en la. Le 

         
    

 



  

. REPUBLICA DEL ECUADOR : 
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.PRESENTANTF, LEGAL DE LA COMPARTA DE TRANSPORTES LA MERCED DE- 
PUJILI S.A., ante Wd. me presento respetuosamente para comuni 
carle lo siguiente: " : 

En la Junta General y/ Universal de Accionistas, llevada a e - 
fecto el día vierney/h de diciembre de 1998, se le nombró a - 
Ud. como PRESIDENTE/de la Compañía de Transportes LA MERCED - 
DE PUJIIT S.A., por un período de NOS AÑOS, contados a partir 
de la inscripción dea éste nombramiento en el Registro Vercan- 
til correspondiente, de conformidad con lo establecido en el- 
Art. 13 de la Ley de Compañías. 

Para su conocimiento la “omnañía cuyos nombres cuedan indica- 
dos, fue constituída mediante escritura pública celebrada el- 
17 de agosto de 1998, ante el señor Notario Quinto del Cantón 
Quito, Dr. Edgar Patricio Terán G. , aprobada por la Superin- . 
tendencia de Compañías medinnte resolución No. 98.1.1.1.0023- 
68 de fecha 25 de septiembre de 1998, e inscrita en el Regis- 
tro de la Propiedad del Cantón Pujil1, provincia de Cotopaxl- 
a cuyo cargo se encuentra el Registro Mercantil, el 29 de oc- 
.tubre de 1998, bajo el número 1604. 
E 

de br 

a de estima y consideración personales. 

Atentamente, 

   
.... Recibida la comunicación, manifiesto que acepto el non - 
bramiento de PRESIDFNTE de la Compañía de TRANSPORTES LA - 
MERCEN DE PUJILI, y declaro bajo té de juramento que desempe- 
ñare mis funciones de acuerdo a lo estipulado en la Ley de - 
compañías y los Fstatutos de la Sociedad. 

RAZON: Con esta fecha queda inscrito el 

presente Ancumento brjo el No. a- 

Ps. “del Pez. De AÁogmbaomcalde es- 

te "ño; y ararada, bajo el No. $810 del 

Repertorio, en esm misma fecha. Puli 
Pia ambre - , de 19 

    

   

    

a, : . 
Por la atención que se sirva prestar a la presente le antici- 

so mie agradecimientos, no sin antes expresarle mis sentimien : - 
o 
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COMPAÑIA DE TRANSPORTES 

La Merced de Pujilí S.A. 

Resolución No 98.1,1. 1,002368. del :25, de Septiembre de ,1998 de la : 

de Companias - Inscritas en el Registre Mercantil el 29 Octubre 
con N9 5 - 1604, 

   

    Y 

ACTA DE' LA JUNTA * GENERAL * EXTRAORDINARIA > A DE o 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORT E S LA M ERCED DE Pus 7 E 

CELEBRADA EL Lo 28 DE ABRIL >) AÑO 2000.' 

n]l En el cantón Pujilí, provincia de Cotopaxi, a oficina de la Compañía de Trarisportes la Merced : 
de Pujilí S.A. ubicada en la carretera a Cuzubamba, barrio La Merced, casa sin número, hoy día 28 * 
de abril del año dos mil, a las 19HOO, se reúnen los accionistas-de la Compañía de Transportes La 
Merced de Pujilí S.A, quienes intogr an la totalidad del capital social pagado de conformidad con cl 
siguiente cuadro: o Pr 

> , dy ; 

ACCIONISTA > + * 'NOACC) 0: VALORS “VALOR: % 

: os U.S.D. $ 

Barriga Flores Milton Octavio 42 420.000 16.8 8.33 
Cajamarca Suárez Luís W.'  * "42: 420.000 - 16.8 8.33 

Calero Pastuña José Oswaldo" * "42%? .' “ * “420.000 - 168" "833 o 
Chasi Angel María "U +2 0 ** 0427 > >:+:420.000 * 16.8 *: *” 8.33 co 

Chuquitarco Sevilla Segundo N. 42 420.000 16.8 8.33 

Guanotasig Oña Carlos Elías 42 420.000 16.8 8.33 
Guanotasig Oña Juan Manuel 42 420.000 16.8 8.33 
Jaya Pullopaxi Isidro '  : 242 0: 420.000 : 16.8 :- - 8.33 
Lucero Yasig' José Justiniano “42. 420.000 16.8 + + 8.33 
Matute Villavicencio Edgar L. 42 420.000 16.8 8.33 
Rios Simaluisa Hermenegildo 42 420.000 16.8 8.33 
Ríos Simaluisa Luis Humberto : 42": + 420.000 16.8 - 8.33 

» 504 - 5 040.000 / 201.6 . + 100% 

José Oswaldo. Calero Pastuña y actúa como Secretario el señor Edgar Euclides Matutuc 
Villavicencio. a a . po 

Preside la presente Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas cl Presidente Titular señor / 

. EN a a pr ; í 

Establecido: a quórum reglamentario, m7 señor Presidente declara instalada la presente Junta General 
lixtraordinaria Universal de Accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el. Art. 238 de la Ley . 

de Ley de Compañías , al estar. presente-la totalidad del capital social pagado de la Compañía cuyo 
objeto, es resolver sobre el.aumento de capital, la'aceptación de nuevos accionistas y la consiguiente 
reforma del Es lo, para adccuarlos a las disposiciones legales e en vigencia. 

cs ! EE ¿ yo ber po 

  

    

    

     

   

  

somete a cons 

La Junta Gen: 

ación de los. accionistas, a fin de que sc - adopten las resoluciones correspondientes, 

resuelve por unanimidad los siguiente: 

UM ENTO DE CAPr FAL.- Los accionistas resuelven por unanimidad aumentar el 

mpañía de CINCO MILLONES CUARENTA MIL SUCRES , equivalentes a 

S UN DOLARES AMERICANOS CON SESENTA CENTAVOS ( $ 201.60 

PRIMIRO.- 

capital de la € 

DOSCIENT 

 



   TOS OCHENTA DOLARES AMERICANOS ($ 880. U.S.D.) y 

istas resuelven aumentar el:capital cñ someras. conformidad con el cuadro que sc 

“anexa a la presente Acta cn cl cual constan los nucvos accionistas aceptados, acordando los 
accionistas Tundadoros renunciar a su derccho. preferente en forma parcial. : no 

2.- ln razón del aumento de capital. aprobado hay necesidad de reformar el. ¡Estatuto do la 
Compañía, para adaptarlo a las disposiciones legales vigentes por lo que la Junta Giencral resuclve lo 
siguiente: i 

   
   

   

a) Reformar cl artículo QUINTO del Estatuto y/aprobar el siguiente texto: “ARTICULO 

QUINTO.- CAPITAL.- El Capital Social de la añía cs de OCHOCIENTOS OCHENTA 
DOLARES AMERICANOS ( $ 880.U.S.D., dpádido en dos mil doscientas acciones nominalivas 

y ordinarias de cuarenta centavos de dólar arfericanos ($ 0.40 U:S:D) cada una, numeradas dol 
cero uno al dos mil doscientos inclusive”. 

lb) Aceptar como nuevos accionistas de la Compañía a los señores: VICTOR HUGO HERRERA + 

LEON, WILLAMS EDUARDO ACURIO 'RUBIO, IVAN MARCELO CEVALLOS' 

ACURIO, MARCELO HERNAN GOMEZ BONILLA Y CARLOS SEGUNDO VASQUIEZ, 
persouas de nacionalidad ecuatoriana y que constan dentro del cuadro de aumento de capital que se 
encuentra anexo a esta Acta. 

c) Establecer que el valor de las acciones se transformen cn fracciones de dólar para adaptar cl * 
capital de la Compañía a la Ley de Transformación Económica del I:cuador y a la Resolución de la 

Superintendencia de Compañías. ] : 

d) Aprobar por unanimidad el cuadro de suscripción y pago del aumento de capital de la Compañía, 
dentro del cual constan los nuevos accionistas aceptados, el mismo ha sido claborado de acuerdo con 

las disposiciones legales de la materia y la resolución de la presente Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas. 

SIEGUNDO.- De conformidad con la Ley y con lo dispuesto en el Estatuto de la Compañía se 

autoriza a los señores Gerente y Presidente de la Compañía para que suscriban la escritura pública 
corréspondiente * y realicen todos los trámites encaminados a lograr la legalización del aumento de 

capital y la consiguiente reforma del Estatuto;' resueltos cn la presente Junta General Extraordinaria 
Universal de 'Accionistas de la:Compañía de Transportes la Merced de Pujilí S.A., 

Con lo cual siendo las 21F100 y-no habiendo' otro asunto qué tratar cl'señor Presidente declara 
terminada la sesión, concediendo un receso! para que sca redactada cl Acta y elaborado cl cuadro de 
suscripción y pago de aumento de capital, la mismos que una vez leídos por el señor Secretario, se 
aprucban en todo su alcance por los accionistas que la integran la totalidad dei capital pagado de la 
O ompañía. » 

Suscriben el Acta los accionistas presente que integran la totalidad: del capital pagado de la 
Compañía. 
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COMPANIA DE TRANSPORTES LA MERCED DE PUJILI S.A. 

   
/ 

CUADRO AMEXO AL ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

REALIZADA EL 28 DE ABRIL DEL AÑO 2500. 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPANIA. - 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SITUACION ACTUAL ¡SITUACION CON AUMENTO DECAPITAL 

ITEM ACCIONISTAS % [CAPITAL ACTA N? S/. ICAFITAL ACT; INCRE.CAP. [TOTAL INCREJ % ¡CAPITAL PAG. [[MACCIONES 

- Sí. ¡ACCION us... IU.S.D. $ CAP.U.S.D. INCREMENTO ¡| $ 9.40 c/u 

VEARPIGA FLORES MILTON OCTA y12 a32 220300] 42 68 232 72 / 79s 1335 / 175 
2 ICAA MARCÁ SUAMEZ LUIS 8.32 azoz0a] 22 128 212 ¿3 Y 55 235 / 125 
BÍZALEZC PASTA LOSE OSWALDO 6.33 acouc]. «2 168 232 A 7.S£ 1595 “7E 

No A lomas ANGEL Mama 3 33 amo] 42 E 31.2 25/ 54z 958 129 
To 5 eSuUcuUmTARco SEYL_A SEGUNCO 33 220] 42 E 312 EN Ez 9 35 123 

BÍecstioras: CÍA CASLOS EL AS 353 amo l 2 63 312 -3/ 335 936. :20 
7 33 ama]. 163 312 25 / 325 ÉS 2 
2 23 STO 2 E 181 3 53 273 “ 

: O AS. CE 233 coca]. E 297, 13 / 28 S ¿5 106 
PON MATTE ¿LLAVCENCO 2 DG13z 333 2d 2 134 2312 “2/ 79= 1525 173 
VAlzos SiMaioiss RESMENEGLO 23 A :23 512 23/ ESz 96 120 
V2leOS SALSA LUÍS IUVEBEDTO 313 cota l. “z 1583 31 Ey 35 ES 20 
UlLErrzRe LES 23 3 / Ez 144 “2 

14l1CUp 0: z 7 25 ol 235 “as ” 
13 (2EYS 2 MMAZTZLS 18 25 / Gee “dz, zx ¡ 

do. 1B[SCMES ZONILLA MARCELO LIN; 43 23 Zóz “4 20 

17 ÍVAZCLES CARLES SEGUNDO 16 25 3uE “42 vz 
TOTAL ES eecocad es 20tE 5782 830 100 20347 mes                           

 



COMPANIA 10d e MANDO US 

  

La Merced de Pujilí 

Resolución N9 98,1.1.1,002368 del 25 de Septiembre de 1998 de la Superintendencia . 

de Companias - Inscritas en el Registra Mercantil el 29 Octubre 1998 

con N9 5 - 1604; 

  

Inis Washinpton Cajamarca Suároz 

José Oswaldo Calero Postufim......... ... 

A ls! 

ES La ler Aazoo : 
A 

Carlos Ilías Guanotasig Oñd........... 

  

Sefundo Nicolós Chuauitarco ........ 

dusn Menuel Guanolasig OÑA .....oo... 

José Justinismo Lucero Yasif......... 

kdgor Iimnelides Metute Villavicencio. 

llormenerildo Kfos Simeluisa 

Luis Humberto Rfos Simaluiso........ 

“Angel María “hasi ..IEG0M00000097/.00 0. 

Isidro Jaya Pullopaxl .......o......   
Razón: La copia que antecede es igual al original tomado del acta 

de la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

Compañía celebrada el día 28 de abril del año 2000     
Pujilí, noviembre 29 del 2000. 

ESE 10 a PAR VE 

 



      

. Y TRANSPORTE TERRESTRE 
Do d-A 

Oficio No. 

Quito, 

Señores 

CIA. DE TRANSPORTES “LA MERCED DE PUJILI” 
Pujilí 

De mi consideración: 

En atención a la solicitud presentada el 3 de marzo del 2000, por la Compañía 
denominada “LA MERCED DE PUJIL!”, domiciliada en el Cantón Pujilí, Provincia 
de Cotopaxi, mediante la cual solicita el dictamen de este Organismo, para la 
Reforma de Estatutos, 

Al respecto manifiesto a usted, la pretendida reforma no implica reformas en lo 

que se refiere a Tránsito y Transporte. 

Con base a lo expuesto, este Organismo no tiene inconveniente alguno para que 
se continúe con el trámite de reformas propuestas al Estatuto de la Compañía 
denominada “LA MERCED DE PUJIL!”. 

Atentamente, RATA 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD” 

. Humberto Cevallos Alméiia 
DIRECTOR EJECUTIVO 

Anexos * A 
Ing. 916/00-03-03 

   Qu A 

CERTIFICO € Que EL PresENTE DOCUMENTO Es 

FieL Copla DEL ORIGINAL QUE REPOSA En Lo: 

Añchivos De EstE[ (ORGANISMO. 

  

  

 



       
FAFON.- En esta fecha tomé nota al margen de la Escritura 

Matriz de fumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañia de TRANSPORTES LA MERCED DE FUJILI 35.A. de fechas 

diecinueve de diciembre del dos [mar aprobada mediante 

Resolución Húmera cero una punto Q- punto 1d punto mil 

a Superintendencia de A novecientos setenta Y dos de ñl A 

Compañias. de fecha diecimuieve de abril del dos mil uno. 

el ce mil Limo.”    Quito, a veintisiete 

MOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

  

A — 

 



0000012 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

NOTARIA 
QUINTA, ZON: 

  

   
     10 margen de la 

    

   

  

   
    

  

       
      

- 11 5 

12 

12 

. 14 

15 

. 16 

ea 17 

18 yÁRIO QUINTO DEL DISTRITO METRO AaOÍeS A. 

19 

20 GRA. 

21 

22 

Razón: rita  l ción rn 
23 aia uridico cina Matriz 

, de (12 ero 2 de o Mercantil: 
24 Yo an tertoria misma fecha. 
25 queda certifica a  escritupe 

públic la Com ANSPORTES LA 

MERCED 11 19 de re del 2000. 

26 Cantén con esta misma 
> Capital al s la partida 

2 de la Compañia, se da asi 
rticulo Tercero de la citada 

28 blen en el decreta 132 de 

=n el cletro Oficial número 
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